
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA 2019 COMO AÑO DEL 

CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA, A CARGO DE LA DIPUTADA BRENDA ESPINOZA 

LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Brenda Espinoza López, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

la consideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que el 

honorable Congreso de la Unión declara 2019 como “Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Gran paradoja representa que el día 8 de agosto de 1879 el estado de Morelos vio nacer en Anenecuilco, a un 

niño que al paso del tiempo se convertiría en el Caudillo del Sur y en 1919 el 10 de abril, el mismo Estado, pero 

en Chinameca lo viera morir. 

Del General Emiliano Zapata Salazar, mucho se ha dicho y se ha escrito a través de estos casi 100 años de su 

muerte, la historia lo ha puesto en el lugar que merece, como a muchos otros próceres de las libertades que al 

día de hoy gozamos, sería un despropósito pensar que en unas cuantas líneas se puede hablar de sus logros y de 

su lucha. 

Hombre de la historia de México, que al día de hoy sigue inspirando y mencionando en las arengas de la gente, 

cuando marchan por alguna inconformidad en contra el gobierno, diciendo por mencionar algunas: “Sí Zapata 

viviera, la lucha siguiera”, “viva Zapata”; se dice, que Zapata no peleaba por la tierra, sino por la madre tierra, 

que es la que provee, la cuida, la que nos da, la que nos mantiene vivos. 

Inspirador de la gente, líder natural, luchador social, con ideales bien plantados, sumó gente a su ejército en 

principio por el odio a los españoles, y por un ansia del pueblo de tierra, libertad y justicia. 

El Plan de Ayala, proclamado en Ayala, Morelos, el 28 de noviembre del mismo año, escrito por Emiliano 

Zapata y Otilio Montaño y firmado el 25 de noviembre de 1911, expuso los objetivos de la rebelión agraria de 

los zapatistas: restitución de las tierras usurpadas a los pueblos durante el Porfiriato y reparto agrario de parte de 

las tierras de los grandes hacendados, previa indemnización. 

Denunció y desconoció a el presidente Francisco I. Madero por su traición de los ideales revolucionarios, 

consagrados en el Plan de San Luis, promulgado por Francisco I. Madero, donde invocaba el levantamiento del 

pueblo contra la dictadura de Porfirio Díaz “Porfiriato” y se comprometía a restituir las tierras a los campesinos. 

“General, patriota, guerrillero que peleo con gran lealtad por defender su patrio suelo”, reza uno de tantos 

corridos que le fueron escritos, hombre y charro de una sola pieza, al que si bien es verdad tiene su nombre su 

nombre escrito con letras de oro en el Congreso de la Unión, debemos seguir exaltando su nombre y rendir 

tributo a su lucha y a lo que significa en la actualidad. 

Justificar porque a 100 años de su muerte debemos seguirlo recordando, es particularmente difícil, sin embargo, 

me remitiré al diario de los debates de la XXXIV Legislatura, que durante la Comisión Permanente en sesión de 

fecha 24 de julio de 1931, donde se dijo: 



 

 
 

“México espera la exaltación de sus últimos héroes y para satisfacer tal esperanza venimos a proponer que, 

con letras de oro, en el recinto del Congreso de la Unión, donde ya se leen los nombres de los grandes 

hombres de la Patria, sean colocados y descubiertos el mismo día que lo sea el del mártir del proletariado 

yucateco, los no menos venerables, grandes e ilustres de don Venustiano Carranza y del General Emiliano 

Zapata”
1
 

El Caudillo del Sur, fue uno de los líderes más importantes durante la Revolución Mexicana, estando al mando 

del Ejército Libertador del Sur, Zapata se convertiría en un símbolo de los campesinos desposeídos tras morir de 

un balazo el 10 de abril de 1919 en una emboscada en la Hacienda de Chinameca, Morelos, México, a los 39 

años. 

Zapata, durante su lucha, a través de los años acuño frases que al día de hoy encuentran vigencia en la lucha de 

los que menos tienen, como: “Libertad, Justicia y Ley”, “Mejor morir de pie que vivir toda una vida 

arrodillado”, “La tierra es para quien la trabaja”, “Si no hay justicia para el pueblo que no haya paz para el 

gobierno”, “El que quiera ser águila que vuele, el que quiera ser gusano que se arrastre pero que no grite cuando 

lo pisen”, “Quiero morir siendo esclavo de los principios, no de los hombres”, “La tierra volverá a quienes la 

trabajan con sus manos”, “Perdono al que roba y al que mata, pero al que traiciona, nunca”. 

Frases que, al día de hoy, adquieren un valor intrínseco y una significancia descomunal, después de la elección 

del 1º de julio de 2018, fecha en la que da inicio la cuarta transformación, pero hora de manera pacífica, le 

debemos mucho a Zapata y a las mujeres y hombres que lucharon a su lado, para tener derechos y libertades, 

esas libertades de las que vuelvo a repetir hoy gozamos, por lo que debemos gratitud y respeto a su lucha y a la 

de todas y todos los revolucionarios del país. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a la consideración del pleno de esta H. Cámara de Diputados 

el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se declara 2019 como “Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2019 como “Año del Caudillo del Sur, 

Emiliano Zapata”. 

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la correspondencia oficial del 

Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano 

Zapata “. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 2019 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre del mismo año. 

Segundo. La Secretaria de Gobernación en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos, los Organismos Descentralizados y las demás Secretarías, establecerá un programa de actividades 

para para dar relevancia a la declaración decretada. 

Nota 

1 Colección Muro de Honor, 2007, honorable Cámara de Diputados. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2018. 

Diputada Brenda Espinoza López (rúbrica) 

 


